
DE L,A PROVINCIA^ DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. !
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articiílo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

jx-a/Xt^ oíxcla.l

FíBiiHai DEL coisut 01 ium

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 5 de Junio de 1907).

fflKUM PWIBU,
NúM. 1.299.

ClKCULAE NÚMERO 76,
A usentándomedeesta provincia 

en la noche de hoy, queda encar
gado interinamente del mando 
de la misma el Sr. Secretario de 
este Gobierno D. Tirso Alonso y 
Alonso.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento,

Valladolid 5 de Junio de 1907.
Él Gobernador, 

plinto ^árabda Ohdhtá*
NCw. 1.286.

üobieriio civil de lo
Servicio de Agricultura, In

dustria y Comercio.

Con fecha l.° del actual, ha 
lomado posesión del cargo de ve- 
f'ificador de Contadores de agua 
de esta provincia D. Leopoldo Ro 
driguez B<irroeta, nombrado por 
61 Exorno. Sr. Ministro de Fo

1 mentó en Real orden de 10 de 
• Mayo último.

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 4 de Junio de 1907.
El Gobernador, 

^lf«b ^arabda ^artíat^.
Núu. 1.274.

(¡Ofelio Civil de lo t ’ ■ .
Servicio agronómico.

Provideitcia.—Sn uso de las 
atribuciones que me confiere el 
art. 88 del Reglamento da la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, aprobado por Real 
decreto de 13 da Agosto de 1892, 
he dispuesto que el deslinde de 
todas las servidumbres pecuarias 
del término de Melgar da Arriba 
dé principio el día 20 da Julio 
próximo venidero, comenzando 
por la Cañada Real y camino de 
Bercianos á la Raya de Santer
vás de Campos.

Lo que se anuncia en este dia
rio oficial para conocimiento de los 
dueños de las fincas que limiten 
con las repelidas servidumbres.

Valladolid 3 de Junio de 1907, 
El Gobernador', 

^Ifrcba ^itrabeía ábdíníá.
Núm. 1.287.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

SUBASTA DE ALCOHOLES-

Rn el expediente que se sigue 
en estas oficinas de Hacienda por 
falta de defraudación á la Renta 
del alcohol, la Administración 1 
tiene acordado la venta en públi- i 
ca subasta de dos barriles con

ochenta litros de alcohol neutro | diente anisado, bajo el tipo que 
de orujo y cuatro litros de aguar- J arroja la siguiente:

LIQUIDACION

Valor 
de la 

mercancía
Pes tías

Cuota 
de 

fabricación
Pesetas

Cuota 
de 

consumo
Pesetas

Total 
valor en 

venta
Pesetas

Ochenta litros aguardiente neutro de 
orujo de 31° centesimales.

Un barril de madera, envase del an-
12'40 6 40 .58'40

íerior. . .......................................... » » 5
Cuatro litros aguardiente anisado de

45’ centesimales. . . . l 2 9 ó
Un barril de madera, envase del an-

terior.................................................. 1 » • » 1

Total...............................19'40 8 42 69'40

Tambien saleásubasta una alquitara de
destilar aguardientes, bajo el tipo de 60 » » 60

Total general.................79 8 1 42 129^40

Importa la liquidación y valo
ración expresadas, ciento veinti
nueve pesetas cuarenta céntimos, 
bajo cuyo tipo, pública licitación 
y pujas á la llana, salen á subasta 
dichos efectos, que tendrá lugar 
el día catorce del corriente mes á 
las once en los almacenes de la 
planta baja de estas oficinas de 
Hacienda, observándose las reglas 
siguientes:

1 .* Dichos efectos podrán su
bastarse juntos, ó separadamente 
la alquitara, por los respectivos 
tipos de tasación.

2 .'‘ Para poder ser licitador 
serán requisitos necesarios con
signar en el acto el 5 por 100 de 
la cantidad del remate ó sean 
6'47 pesetas, j^ reunir las condi
ciones que se exigen para poder 
ser destinatario de tales produc
tos alcoholicos.

3 .^ Si ningún licitador cu
briese el tipo de la subasta, la

Administración se reserva el de
recho de suspendería ó continuar
ía, haciendo en su caso las retasas 
que procedan con arreglo á ins
trucción.

4 .* El licitador adjudicatario, 
queda obligado á satisfacer el im
puesto de consumos si ha de ex
pender ó consumir los aguardien
tes subastados en esta plaza; y

5 .“ Todas las incidencias que 
puedan suscitarse durante la su
basta se resolverán en el acto, sin 
derecho á ulterior recurso por 
partage los licitadores.

El expediente de remate se ha
lla de manifiesto en la Adminis
tración de Hacienda, Negociado 
de alcoholes, donde se facilitarán 
los datos y antecedentes refe
rentes al acto.

Valladolid 4 de Junio de 1907. 
—El Administrador de Hacienda, 
José Borrás.
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SANIDAD GENAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESIJMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Abril de 1907

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA

RELACION DE
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ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS
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PROVINCIA
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Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
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Tordesillas. . . . 
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Valladolid.. ... 
Villalón. . . , .
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DEFUNCIONES CLASIFICADAS TOTAL NACIMIENTOS
POR DE

EDADES Y SEXOS DEFUN-

CIONES
NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

Del 
á 4 años

De 5 
ál9años

De 20 
á39años

De 40 
á59 años

De 60 
años 

en ade
lante

De 
edades 
desco

nocidas
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SEXOS
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Nota. Faltan datos, por no haberle.s remitido á las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes;
Distrito de Medina de Rioseco. Morales de ampos, Santa Eufemia, Tamariz y Villaesper de Campos.

Mota del Marqués. Castromembibre, San Cebrián de Mazote, Torreiobaton y Villavellid.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Hornillos, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, Viana de Cega y Villalba de Adaja
PeñafielSautibañez y Viloria.
Valoria la Buena. . Cubillas de Santa Marta.
Valladolid. . . . Ciguñuela, Laguna de Duero, Santovenia, Traspinedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratan.

» 
» 
»

Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castrobol, Melgar de Abajo, Melgar de Arriba,Monasterio de Vega, Quintanilla del Molar, Sahelicesá! ítervás de Campos Union (La) Villavicencio y Zorita de la Loma.

Valladolid 31 de Alayo de 1907.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.
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ÍDIIIIIMIM
NÚM. 1.292.

Aldea de San I^iguel.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amiliaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici- 
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 

plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Aldea de San Miguel 31 de Ma
yo de 1907.—El Alcalde, Isaías 
Garijo.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Boecillo
Castrillo de Duero
Renedo de Esgueva 
La Union
Villafrades

Y por el término de ocho días 
en el de

Castroverde de Cerrato

NuM. 1.057.

Mayorga.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la ('orporacion municipal 
durante el primer trimestre de 
mil novecientos siete, formado 
por el Secretario de la misma 
que suscribe, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley Municipal.

MES DE ENERO.
Día 3.—Ordinaria.—Se acordó 

aprobar el remate del impuesto 
establecido sobre las roses que se 
degüellen en el Matadero público 
de esta villa en el presenta año, 
por la cantidad de quinientas 
diez y seis pesetas; seguidamen

te se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el trimestre último. 
A instancia de D. José Miguel 
Canillas se le admite la renuncia 
de vocal de la Junta administra
tiva de terrenos de San Martin de 
Valdepueblo y teniendo en cuen
ta que dentro de dicha Junta, 
se halla vacante el cargo de uno 
de sus vocales, se acordó nombrar 
para dichas vacantes à los veci
nos D. Cándido Calzado Martínez 
y D. Juan Miguel Obejero, desig
nados por la suerte.

Día 10.—Ordinaria.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia á la misma de los señores 
Ce aceja les,

bía 17.—Ordinaria.—Desesti
mado por el limo. Sr. Delegado 
do Hacienda de esta provincia, el 
’’Ocurso de alzada de este Ayun 
bniíento contra la tasación dada 
^1^8 praderas de este Municipio, 
^^ceptuadas de la venta como 
^'íhesas boyales, acordó satisfa- 

’^®f'las cinco mil ciento treinta y 
^*”00 pesetas y ochenta céntimos 

representa el primer plazo, 
^’’Lrizando al Sr. Alcalde para 

gestione un empréstito hasta 
^’’l’o que se forme un presupues- 

cxiraordinario ó so lleve á 
^cto otro cualquiera recurso.
^’a 22.—Extraordinaria.—Se 

autorizar á D. Ciriaco Pla- i 
* ®» Agente de Negocios y veci- j 

no de Valladolid, para que auto
rice los pagarés de los plazos de 
la excepción de la venta como 
Dehesa boyal, de las praderas de 
este Municipio y para que verifi
que el pago de la cantidad que 
corresponde al primero.

Día 24.—Ordinaria.—Se dió 
lectura de las listas comprensivas 
de Sre?. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á ele
gir compromisarios para la de 
Senadores, y teniendo en cuenta 
que en los veinte días que 
han permanecido al público, no 
se ha presentado reclamación, 
fueron aprobadas, acordando te
nerías por definitivas. Se dió 
cuenta por la presidencia haberse 

reunido la cantidad suficiente 
para el pago del primer plazo de 
las praderas exceptuadas, y los se
ñores concurrentes en vista de la 
importancia de la misma, acordó 
comisionar al Concejal D. Fortu
nato de Elera para que la conduz
ca á Valladolid, abonándosele los 
gastos que se ie originen.

Día 31.—Ordinaria.—Teniendo 
en cuenta la desorganización que 
existe entre la Junta de Ganade
ros, se acordó que por la presiden
cia se gestione lo preciso para 
conseguir lo más conveniente á 
los intereses de este Municipio.

MES DE FEBRERO.

Día 7.—Ordinaria,—Se acordó 

conceder treinta y dos pies de 
terreno á perpetuidad en el ce
menterio municipal ,á D.® Ful
gencia Arenillas Fernández, pre
vio pago de su importe, y anular 
la concesión de veintiún pies de 
terreno que en el mismo cemen
terio se había hecho á D. Isaac 
Paniagua, toda vez que no ha 
verificado el pago del importe.

Día 14.—Ordinaria.—A instan
cia de D. Cayetano Riol, se le 
conceden á perpetuidad sesenta 
y cuatro pies cuadrados de terreno 
en el cementerio municipal, pre
vio pago del importe. Se acordó 
prohibír el aprovechamiento de 
hierbas en distintas praderas de 
este término.
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490 Ù de Junio de 1907

Día 18.—Extraordinaria.—Pre
vio el oportuno sorteo llevado á 
efecto con las formalidades de ley 
quedan designados los asociados 
que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta Municipal 
que habrá de funcionar en el 
presente año.

Día 21.—Ordinaria.—En ar
monía con lo que se dispone por 
circular de veintiséis de Enero 
último inserta en el Boletín ofi
cial del veintinueve, se formula 
el plan de aprovechamientos 
forestales para el año de 1907 á 
1908.

Día 28.—Ordinaria.—Se dio 
cuenta á la Corporación por la 
Presidencia haberse dado princi
pio al arreglo del camino del Ca
ño de Miravete, de lo que quedó 
enterada la Municipalidad y con- 
forme< acordando que el importe 
de los jornales sea satisfecho del 
Capítulo correspondiente del pre
supuesto municipal, y que una 
vez terminado dicho camino, se 
proceda á la reparación y empe
drado de calles.

MES DE MARZO.

Día 7.—Ordinaria.—Se forma 
y queda aprobada la distribución 
de fondos del presente mes.

Día 14.—Ordinaria.—Exami
nada la lista de los vecinos pobres 
que tienen derecho gratuita
mente á la asistencia médica y á 
que se les proporcionen los me
dicamentos necesarios, acordaron 
dar en la misma de baja á los 
fallecidos y ausentes y cubrir las 
vacantes con vecinos que por sus 
condiciones de pobreza deben 
figurar en referidas listas. Segui
damente despues de examinar las 
cuentas de jornales empleados en 
el arreglo del camino del Caño 
de Miravete, importantes ciento 
treinta y una pesetas, fueron 
aprobadas, acordando que dicha 
suma sea satisfecha del capítulo 
correspondiente.

Se acordó satisfacer á Félix Ce
la diez y siete pesetas cincuenta 
céntimos por trasladar desde es
ta villa á Palazuelo de Vedija el 
equipo, armamento y mobiliario 
de un número del Puesto de la 
Guardia civil de esta población.

Día 21.—Ordinaria.—Vista la 
cuenta de jornales que se emplea
ron en el camino del Caño de Mi
ravete en la semana comprendida 
desde el once al diez y seis dei 
presente mes, importante setenta 
y tres pesetas y noventa y cinco 
céntimos, fué aprobada, acordan
do que su importe sea satisfecho 

del correspondiente capítulo del 
presupuesto municipal.

Día 28.—Ordinaria.—Se acordó 
conceder la limosna de doce pese
tas cincuenta céntimos, á Fran
cisco Duque, para ayuda de 'los 
gastos que se le originen con mo
tivo de conducir un niño al Hos
picio provincial. Dada cuenta por 
la Presidencia de haberse servido 
interinamente el cargo de Depo
sitario de fondos municipales, se 
acordó sea provisto en propiedad 
bajo la correspondiente fianza y 
sueldo que legalmente le corres
ponde.

Mayorga 3 de Abril de r907. 
—Juan del Valle.

Diligencia: Dada cuenta al 
Ayuntamiento en sesión ordina
ria de cuatro de Abril último, del 
extracto de acuerdos que antece
de, acordó aprobarle y que se 
remita al Sr Gobernador civil á 
los efectos del art. 109 de la vi
gente ley Municipal.

Mayorga 8 de Mayo de 1907. 
—Juan del Valle.—V." B.°, El Al
calde, M. la Fuente.

«1111111®« «
•Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 1.297.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernandez Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa
go de la indemnización á Lucía, 
de la Vega, vecina de esta Ciu
dad, v de las costas causadas v á 
que fué condenado el procesado 
Nestorio Prieto Armengod, en la 
causa criminal que se le siguió 
por el delito de homicidio, se sa
can á pública subasta que tendrá 
lugar simultaneamente en esto 
Juzgado y en los de igual clase 
de Palencia y Valoria la Buena el 
día quince de Julio próximo á las 
doce de la mañana, las fincas em
bargadas como de la propiedad de 
dicho procesado y que son las si
guientes:

Fincas síluadas en término de 
Torremormojon de la provincia

* de Palencia.
Pesetas

l.“ Una tierra en térmi
no de Torremormojon, al 
pago de Canalejas, de siete

Pesetas. 

cuartas ó sesenta áreas, lin
da al Oriente con otra de 
Fernando Aguado, Medio
día con el Valle, Poniente 
y Norte con tierra de Tomás 
Blanco; 'tasada en ciento 
cincuenta pesetas. . . . 150

2,*^ Otra tierra en dicho 
término, al pago de Carrevi- 
llaverde, conocida por la 
Rocana,de diez y ochocuar- 
tas, ó sean ciento cincuenta 
y tres áreas, linda al Orien
te con camino de Montea
legre, Mediodía tierra de 
herederos de Federico Ro
dríguez, al Poniente con 
senda al Carlocin y Norte 
tierra de Salvador Hoces; ta
sada en trescientas sesenta 
pesetas................................. ' 360

3? Otra tierra al pago 
de 8a<i Anton, mide cinco 
cuartas ó cuarenta y dos 
áreas, setenta y cinco cen
tiáreas, linda Oriente y Nor
te otra de herederos de Je
rónimo Plaza, Mediodía otra 
de Eusebio Calvo y Ponien
te otra de herederos de Cán
dido de la Guardia; tasada 
en cíen pesetas........................ 100

Otra tierra al pago de San 
Cristóbal, de tres cuartas 
cincuenta palos, -igual á 
veintiocho áreas cuarenta 
centiáreas, linda Oriente ca
mino de Villerías, Medio
día otra de Rufino Bajo y 
Norte otra de Jerónimo Pla
za, tasada en ciento veinte 
pesetas......................  120

5? Otra tierra en dicho, 
término ai pago de Fuente- 
tesecas, denominada «Sa- 
tron» de dos cuartas ó sean 

; ciento dos áreas, linda 
Oriente otra de herederosde 
Federico Rodríguez, Medio
día de Antonia Blanco, Sen
da de Carraoidia y tierra de 
Fructuoso Blanco y al Norte 
otra de Celestino Abril, en. 240 

tincasen Cubillas de Santa Marta, 
partido de Valoria la Buena.

1 .^ Una tierra en térmi
no de Cubillas, al pago del 
Vado ó Vertedero, de cinco 
cuartas,quelinda al Oriente 
con otra de la Capellanía, 
Mediodía Amadeo Prieto, 
Poniente Fermín Alonso y 
Norte corral de Sinforoso 
Gil; tasada en diez y ocho 
pesetas.. 18

2 .“ Otra tierra al pagode 
Valdemuro, de una cuarta,

Pesetas.

once estadales, linda Orien
te otra de Cirilo Blanco, 
Mediodía Hipólito Fernán
dez, Poniente Senda que va 
á Canalejas y Norte Amadeo 
Prieto, tasada en diez pese
tas,.-.................................10

3 .^ Una viña al pago de 
Debajo de la Carretera ó ca- 
minode Valladolid, de trein
ta cuartas, cuarenta y cua
tro cepas, linda Oriente 
Amadeo Prieto, Mediodía 
Luciana Hernández, Po
niente Guadalupe Prieto y 
Norte Cipriano Ruiz; tasada 
en cuarenta y cuatro pese
tas.. ...... 44

4 .^ Una viña en el pue
blo de Trigueros, al pago de 
la Llana, de quinientas ce
pas, que linda á Oriente con 
otra de Eugenio Gómez, 
Sur Amadeo Prieto, Ponien
te Hermenegildo Esteban y 
Norte Antioco Prieto; tasa
da en veinticinco pesetas. . 25

Total............................ 1067

Haciendo un total las nueve 
fincas de la cantidad de mil se
senta y siete pesetas.

Hacióndose constar que el re
matante de las fincas verificará 
la inscripción en los Registros 
antes de la escritura de venta y 
en el término de treinta días de 
cuenta del apremiado, previnién
doles á los que quieran tornar 
parte en la subasta que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo y que previamente debe
rán consignar en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado ai efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y por último 
que las diligencias se hallan de 
manifiesto en la Escribanía dd 
Actuario D. Celestino Suarez, do 
miciliado en Valladolid, calle de 
Miguel Iscar, número treinta, se
gundo, donde pueden examinar
ías cuantas personas deseen to- 
mar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á catorce 
de Mayo de mil novecientos si0’ 
te.—Carlos Hernández.--P. S. M" 
Celestino Suárez.
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